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1. INTRODUCCIÓN  

  

  

La Policía Municipal, es equipo técnico humano especializado, con la mística de servir 

salvaguardando los bienes municipales del Municipio de Comitancillo, que se constituyen 

en el escenario de la vida cotidiana.  

  

Su objetivo es minimizar las vulnerabilidades y amenazas de toda índole, que atenten 

contra la integridad y seguridad de los usuarios de servicios municipales, e instalaciones, 

garantizar la seguridad en los lugares donde se re desarrollen actividades que realizan las 

diferentes direcciones municipales, así como rescatar el espacio público que la población 

de la economía informal ocupa diariamente en los sectores atractivos para sus actividades 

en diferentes zonas de la ciudad.  
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2. ASPECTOS BÁSICOS DEL MANUAL   

2.1 DESCRIPCIÓN  

La Policía Municipal fue creada por la necesidad de proteger los bienes y patrimonios de la 

municipalidad y hacer cumplir las ordenanzas municipales.  

2.2 OBJETIVOS   

  
  

Brindar seguridad preventiva a los bienes municipales y mantener el orden en las actividades 

que se realicen, minimizando así las ventas ambulantes en la vía pública.  

 
  Reforzar la seguridad en distintos edificios municipales.  

  

  Realizar patrullajes preventivos delincuenciales.  

  

2.3 ALCANCE  

El presente Manual de Descripción de Puestos Municipales, define las responsabilidades 

y obligaciones específicas del cuerpo de la Policía de Municipal, así como los perfiles 

ideales para la contratación de personal, y es de aplicación para los órganos 

administrativos que conforman la estructura orgánica de la misma.  

2.4 MARCO LEGAL  

La presente función se fundamenta en:  

  

a) Constitución Política de la República de Guatemala:   

  

  

Art. 259. Juzgado de Asuntos Municipales. Para la ejecución de sus ordenanzas y el 

cumplimiento de sus disposiciones, las municipalidades podrán crear de conformidad con la ley, 

su Juzgado de Asuntos Municipales y su Cuerpo de Policía de acuerdo con sus recursos y 

necesidades, los que funcionarán bajo órdenes directas del Alcalde.   

  

b) Código Municipal:   

  

Art. 79. Organización de la Policía Municipal. El municipio tendrá, si lo estima conveniente y 

cuenta con los recursos necesarios, un cuerpo de policía municipal, bajo las órdenes del alcalde. 

Se integrará conforme a sus necesidades, los requerimientos del servicio y los valores,  

2.2.1   General:   

  2.2.2   Específicos:   
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principios, normas y tradiciones de las comunidades.   

  

En el ejercicio de sus funciones, la Policía Municipal observará las leyes de la República y velará 

por el cumplimiento de los acuerdos, reglamentos, ordenanzas y resoluciones emitidas por el 

Concejo Municipal y el alcalde, respetando los criterios básicos de las costumbres y tradiciones 

propias de las comunidades del municipio. Un reglamento normará su funcionamiento.  

3. MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DE LA POLICÍA MUNICIPAL   

3.1 MISION   

Velar por el cumplimiento de los acuerdos reglamentos, ordenanzas y resoluciones emitidas por 

el Consejo Municipal y el Alcalde respetando las costumbres propias del municipio.  

3.2 VISION   

Ser una Policía Municipal apta y calificada en brindar seguridad preventiva a los bienes 

municipales y de cualquier hecho delictivo, y manteniendo el orden y la libre locomoción de los 

peatones en las diferentes instalaciones municipales.  

3.3 VALORES INSTITUCIONALES  

  

• Responsabilidad: Nos esmeramos día a día en cumplir con las necesidades de los 

vecinos brindándoles servicios de calidad.  

  

• Orden: Consideramos primordial organizar nuestro trabajo estableciendo prioridades.  

• Calidad: Cada servicio público que logramos gestionar y ejecutar, lo hacemos con calidad.  

  

• Eficiencia: Utilizamos los recursos al máximo, no desperdiciamos nada y sólo realizamos 

lo que podemos hacer mejor.  

  

• Solidaridad: Comprendemos la necesidad de los vecinos, priorizamos beneficiar a los/las 

más necesitadas.   

  

• Honestidad: Somos honestos con los vecinos en brindar cualquier información.  

  

• Respeto: Valoramos y respetamos la diversidad de criterio, que existen el territorio.  
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4. ORGANIGRAMA DE LA POLICÍA MUNICIPAL   

  

  

 
  

  

5. POLICÍA MUNICIPAL   

5.1 Jefe de la Policía Municipal   

  

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO O CARGO  

TITULO DEL PUESTO  Jefe de la Policía Municipal   

TÍTULO DEL CARGO  Jefe de la Policía Municipal   

UNIDAD ADMINISTRATIVA  Policía Municipal   

AUTORIDAD SUPERIOR  Alcalde  

PERSONAL A CARGO  Agentes de la Policía Municipal   

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO O CARGO  

NATURALEZA DEL PUESTO  

Es un puesto administrativo y a la vez operativo, cuya 

función es dirigir la Policía Municipal, en el Municipio 

de Comitancillo, Departamento de San Marcos, 

Acatando órdenes y ordenanzas que emanan del 

Concejo Municipal y coordinando con instituciones 

estatales y privadas, con comunicación directa con la 

Policía Nacional Civil, en la ejecución de planes y 

proyectos.  

 

CONCEJO MUNICIPAL   

JEFATURA   DE LA  
POLICÍA MUNICIPAL    

  

ALCALDE MUNICIPAL   

AGENTES DE LA POLICÍA MUNICIPAL    
  

JUZGADO DE ASUNTOS  
MUNICIPALES    

  

OFICINA DE SERVICIOS  
PUBLICOS MUNICIPALES   
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ATRIBUCIONES DEL PUESTO  

 Inspeccionar la presentación, conducta y 

cumplimiento de la policía municipal, de acuerdo 

a sus atribuciones.    

  

 Dar instrucciones a sus subalternos, para que 

se mantenga el orden y disciplina dentro y fuera 

del mercado y demás instalaciones municipales.   

  

 Participar en las reuniones de los consejos 

comunitarios de desarrollo, COMUDE con el fin 

de apoyar las propuestas de la población.  

  

 Gestionar capacitación para el personal de la 

Policía municipal, para servir con más eficiencia 

al Gobierno Municipal.  

  

 Velar por el mantenimiento y conservación del 

equipo de trabajo.  

RELACIONES DE TRABAJO  

  Con su jefe inmediato superior, para recibir 

instrucciones, hacer consultas a la supervisión 

de sus actividades y proporcionar información 

que le sea requerida.   

  

  Con sus compañeros de trabajo, para apoyarlos 

en el desarrollo de las actividades asignadas.  

  

  Con el público en general.  

AUTORIDAD  

Para la dirección del cuerpo de Policías.    

  

Para aplicar los reglamentos municipales.  

RESPONSABILIDAD  

El uso correcto del equipo que se le asigne.    

  

Aplicar correctamente los reglamentos y ordenanzas.  

C. REQUISITOS DEL PUESTO O CARGO  
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GENERALES  

Ser mayor de edad.   

  

Preferentemente originario u originaria del municipio, 
indígena o no indígena.   
  

Preferentemente que domine el idioma indígena 
predominante en el municipio.  
  

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles.  

EDUCACIÓN  
De preferencia de Nivel diversificado, o del nivel 

básico.  

EXPERIENCIA  Experiencia de 0 a 2 años en puestos similares.  

HABILIDADES Y DESTREZAS  

ara estudiar, analizar y formular recomendaciones 

sobre problemas de la Policía Municipal y de la 

custodia de las propiedades municipales.   

  

Para establecer y mantener relaciones efectivas de 

trabajo con sus jefes, compañeros y público en general.   

  

En el manejo de armas de defensa personal.  

  

5.2 Agentes de la Policía Municipal.  

  

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO O CARGO  

TITULO DEL PUESTO  Agente de la Policía Municipal   

TÍTULO DEL CARGO  Agente de la Policía Municipal   

UNIDAD ADMINISTRATIVA  Policía Municipal   

AUTORIDAD SUPERIOR  Jefe de la Policía Municipal.  

PERSONAL A CARGO  Ninguno  

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO O CARGO  

NATURALEZA DEL PUESTO  

Mantener el orden y vigilancia de las instalaciones 

municipales del Municipio de Comitancillo, San 

Marcos.  
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ATRIBUCIONES DEL PUESTO  

Velar porque se mantenga orden y disciplina dentro y 

fuera de las instalaciones del edificio municipal, 

mercado y otros.   

  

Mantenerse uniformado durante el horario establecido.  

  

Conducirse decorosamente, para que la autoridad que 

representa sea reconocida y respetada por los vecinos.  

  

Elaborar informe diario de sus actividades el superior 

inmediato.   

  

Desempeñar los servicios que se le asignen de 

conformidad con el Reglamento.  
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